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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGACION ESPECIAL DE ECONOMIA
Y HACIENDA EN TOLEDO

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO
DE CASTILLA-LA MANCHA

Edicto

De conformidad con lo establecido en el artículo 69.b) del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5
de marzo, (B.O.E. número 59, de 9 de marzo), y a los efectos de la aplicación del coeficiente
previsto en el citado precepto, se pone en conocimiento de todos los interesados que el valor
catastral medio de los municipios que se citan son los reflejados a continuación:

Dichos valores permanecerán expuestos al público en el tablón de anuncios de la Gerencia
Regional del Catastro de Castilla-La Mancha en Toledo, plaza de Buzones, número 6, desde
el día 17 de septiembre de 2009 hasta el día 5 de octubre de 2009, en horario de 9,00 a 14,00.

Toledo 14 de septiembre de 2009.–El Gerente Regional, José Alfonso Solórzano Martín.
N.º I.-9572
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